
                             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  DE GUATAQUI - CUNDINAMARCA 

jprmpalguataqui@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REF:   DECLARATIVO VERBAL SUMARIO 2022 - 00020 

DEMANDANTE:  CONCESIÓN ALTO MAGDALENA S.A.S   

DEMANDADO:     ALVARO GAITAN LEAL.  

 

Guataquí, Cund., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Téngase por contestada la demanda en término por el Curador ad litem 

designado. De otro lado, córrase traslado de las excepciones de mérito 

presentadas por el término de tres (3) días a la parte actora para la solicitud de 

pruebas adicionales, en la forma establecida en el art. 110 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

EL JUEZ, 

                        

 

  
Juzgado Promiscuo Municipal de Guataquí 

– Cundinamarca 

Guataquí, 21 de Septiembre de 2022. 

Por anotación en Estado N° 0047/22, se 
notifica el auto anterior. 

 

 


